

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
Responsable ante el Director General de:

1. Buen funcionamiento del Area Médica.

2. Coordinar recursos para otorgar Servicios con Calidad.

3. Evaluar servicios asistenciales y docentes.

4. Elaborar Programa de Trabajo.

5. Análisis y solución de problemas.
· Las 5 descritas en Que.

· Supervisar sistemáticamente los aspectos Médicos y Administrativos.

· Evaluar los Programas  del Area.

· Apoyar los Programas Institucionales.

· Retroalimentar la Dirección General no solo con Estadísticas.

QUIÉN
Dr. Samuel Altamirano Lagarda
Dr. Samuel Altamirano Lagarda

CÓMO
1. Difundiendo políticas, normas, etc. Y vigilando que se cumplan.

2. Supervisando servicios.

3. Evaluando la calidad.
· Como esta descrito en el puesto.



CUANDO
Según el caso:

· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.
Según el caso:

· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.

DONDE
· En la Oficina.

· En las Areas.

· En Reuniones.

· En otras Instituciones.
· En la Oficina.

· En las Areas.

· En Reuniones.

· En otras Instituciones.

F-ED-2 FORMATO GUÍA DE EVALUACIÓN

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
Tareas (compromisos)


Resultados $

Año anterior

(Presupuestado vs real = Diferencia)

                               INGRESO              EGRESO
Presupuestado:      5,271,100              6,507,020

Real:                       5,493,371              5,749,415

Diferencia:                 222,271                 782,238



Presupuesto año actual $

Ingresos:    5,555,569

Egresos:     5,668,611


Compromisos

(Diferencia resultante de los 3 anteriores)

                                     INGRESO           EGRESOS

Presupuesto actual:     5,555,569              566,611



F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica.-  Educación e Investigación Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas y Reglamentos Institucionales.

· Elaborar el Programa Anual de Educación e Investigación Médica.

· Supervisar y Evaluar los Programas de Educación e Investigación Médica.

· Participar en el Sistema de Administración de los Recursos

· Propiciar la Coordinación Interna y con otras Instituciones.

· Apoyar la Atención Médica.

· Rendir Información.

· Apoyar los Programas Institucionales.

· Cumplir con las comisiones y funciones que le sean asignadas por las autoridades Institucionales.
· Las mismas descritas en el cuadro anterior.

· Coordinar el funcionamiento del Comité Técnico – Médico.

QUIÉN
Dr. Felipe Reyes Villalvazo


Dr. Felipe Reyes Villalvazo

CÓMO
Como se Describe en el Puesto.
Como se Describe en el Puesto.



CUANDO
· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.
· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.

DONDE
· En los Servicios de la Delegación.

· En otras Instituciones de Salud y Educativas.
· En los Servicios de la Delegación.

· En otras Instituciones de Salud y Educativas.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Normas, Disposiciones y Procesos Institucionales.

· Fomentar la comunicación y a Coordinación Interna y con otras áreas.

· Conocer y analizar la Operación de las Unidades Médicas de la Delegación.

· Elaborar, desarrollar  y evaluar Programas de Trabajo.

· Vigilar el respeto al Derecho de los Pacientes.

· Fungir como Jefe de Urgencias.

· Coordinar Consulta Externa y Hospitalización.

· Apoyar los Programas Institucionales.

· Firmar documentos y atender al Público y Personal.

· Cumplir con las demás comisiones y funciones asignadas por las autoridades superiores.
Además de las descritas en Que:

· Supervisar y Evaluar la Calidad y Calidez de la Atención.

· Supervisar el cumplimiento del Sistema de Administración de Recursos.

· Conocer y analizar la Operación de las Unidades Médicas de la Delegación.

· Apoyar la enseñanza y la Investigación.

· Cumplir con las demás comisiones y funciones asignadas por las autoridades superiores.

QUIÉN
Dr. Cesar Larios Duran


Dr. Cesar Larios Duran

CÓMO
Contemplado en la descripción del Puesto de Sub – Coordinador.


· Fomentar la Investigación y Educación Médica.

· Simplificar Procesos.

· Supervisar.

· Propiciar estímulos al personal.

· Coordinación con otras Areas.

· Coordinar los Especialistas Voluntarios.

· Coordinar el Mantenimiento Preventivo.

CUANDO
· Continuamente.

· Periódicamentmente.

· Exporádicamente.
· Continuamente.

· Periódicamentmente.

· Exporádicamente.

DONDE
· En la Oficina.

· En las Areas de Servicio.

· Aulas.

· Otras Instituciones.
· En la Oficina.

· En las Areas de Servicio.

· Aulas.

· Otras Instituciones.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Cesar Larios Duran
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Coordinar y organizar al personal a su cargo y vigilar sus actividades.
· Vigilar el orden y disciplina.
· Definir y vigilar las políticas para el personal de Enfermería.
· Realizar el Reporte de Asistencia.
· Elaborar el Rol de Vacaciones de Enfermería y Administrar las ausencias de otra índole.
· Visitar y supervisar el Servicios de Enfermería en la Unidad del Periférico.
· Autorizar solicitudes de insumos.
· Elaborar y Evaluar su Programa de Trabajo y el Presupuesto.
· Organización, Control y Evaluación de Pasantes de Enfermería.
· Elaborar y desarrollar el Programa de Capacitación continúa del personal.
· Participar activamente en el Control de Inventarios.
· Participar en los Programas Oficiales de la Delegación de Cruz Roja.
· Rendir información.
· Otras funciones que le sean asignadas.
· Lo descrito en el QUE HACE y:

· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales.

· Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales:

· Registro del Expediente Clínico.

· R.P.B.I.

· Vigilar las Normas y Procedimientos de Enfermería.

· Evaluar al Personal de Enfermería.

· Desarrolla con su personal Programas de Promoción y Educación para la Salud.

· Participa Evaluando la Calidad de la Atención.

· Participar activamente en el Programa de Administración de Recursos de la Institución.

· Otras funciones que le sean asignadas.

QUIÉN
Sor María Nevi Clemente Nafate
Sor María Nevi Clemente Nafate

CÓMO
Cumpliendo con la descripción del Puesto de Jefa de Enfermeras.
· Además de lo descrito en el QUE:
· Simplificar procesos.

· Supervisando.
· Coordinándose con otras Areas.
· Propiciando estímulos al personal.

CUANDO
· Continuamente.

· Periódicamente.

· Esporádicamente.
· Continuamente.

· Periódicamente.

· Esporádicamente.

DONDE
· En la Oficina.

· En las Areas de Servicio.

· En Aulas.

· En otras Instituciones.
· En la Oficina.

· En las Areas de Servicio

· En Aulas.

· En otras Instituciones.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Cesar Larios Duran
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales.

· Coordinar los Recursos:  Humanos, Equipos, Materiales y de otra índole puestos bajo su responsabilidad.

· Participar en la Selección, Capacitación y Evaluación del Personal.

· Elaborar Rol de Vacaciones de su personal y solventar las ausencias de dicho personal.

· Analizar estudios y vigilar la calidad de los realizados por su personal.

· Vigila la presentación, aseo y acomodo de su Area.

· Vigilar la atención proporcionada a los pacientes y familiares.

· Proporcionar Información.

· Evaluar  el Presupuesto.

· Participar en el Control de los Inventarios.

· Programar el Trabajo de Departamento.

· Participar en el mantenimiento preventivo de Equipo e Instalaciones.

· Conocer y resolver los problemas diarios del Departamento en el Hospital y en la Unidad de Toluquilla.

· Elaborar y Evaluar su Programa de Trabajo;  así mismo elaborar y controlar el Presupuesto.

· Propiciar la Coordinación con el Area Médica, Enfermería y Trabajo Social, así como con otras Instituciones.

· Participar en los Programas Oficiales de la Cruz Roja:

· Calidad.

· Desastres.

· Administración de Recursos.

· Capacitación.
· Cumplir con las Normas Oficiales:

· Permisos.

· R.P.B.I.

· Medidas de Protección de los Trabajadores.

· Evaluar las solicitudes Médicas de Estudios de Urgencias, para que cumplan con los protocolos.

· Realizar Sesiones Clínico – Radiológicas.

· Participar en el Programa Institucional de Administración de los Recursos.

· Participar en los Programas de Capacitación del Personal.

· Las que le sean asignadas por las Autoridades Superiores.

QUIÉN
T.R. Juan Campos Rosales
T.R. Juan Campos Rosales

CÓMO
Como esta descrito en el puesto.
· Analizar solicitudes urgentes con el Jefe de Urgencias y Jefes de Guardia.

· Tramitar el permiso ante S.S.E.

· Difundir Norma de R.P.B.I. y Vigilar su cumplimiento.

CUANDO
· Cotidianamente.

· Periódicamente.

· Esporádicamente.
· Cotidianamente.

· Periódicamente.

· Esporádicamente.

DONDE
· En los gabinetes.

· En Toluquilla.

· En la Oficina.

· En Aulas.

· En otras Areas de Servicio.
· En los gabinetes.

· En Toluquilla.

· En la Oficina.

· En Aulas.

· En otras Areas de Servicio.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales.
· Otorgar Servicios Médicos.
· Supervisar y Asesorar al Personal a su Cargo.
· Supervisar Partes Médicos de Lesiones y supervisar la captación de los datos:  de Servicio, Expedientes Clínicos, etc.
· Informar al jefe de Urgencias sobre las Incidencias de:
- Atención.             - Personal.

- Abasto.                - Quejas y Conflictos. 

- Equipos.              -  Servicios.

· Coordinar y distribuir trabajo a los Médicos de Turno.
· Vigilar la Atención de Pacientes.
· Autorizar Altas y Traslados.
· Vigilar la Indicación de Medicamentos de uso delicado.
· Participar en los Programas de Enseñanza e Investigación.
· Participar en los Programas Institucionales.
· Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales de la S.S. y la del Medio Ambiente.
· Todas las demás funciones que le sean autorizadas por las Autoridades Superiores.
· Vigilar el orden y disciplina en los Servicios.

· Supervisar la Consulta Externa de Especialidad.

· Supervisar Hospitlización.

· Supervisar la demanda urgente de Rx y Laboratorio.

· Mejorar la Coordinación con Area Prehospitalaria, Trabajo Social y Toluquilla.

· Reforzar la Información a pacientes y/o familiares.

· Las del QUE, reforzando:

· Captación primaria de datos.

· Organización del trabajo.

· Participar en la Enseñanza.

· Vigilar uso de Medicamentos delicados.

· Participar en la Administración de Recursos.

· Vigilar cumplimiento de NOM’s.

QUIÉN
· Dra. Nora Elizabeth Giacoman Hedderich
· Dra. Nora Elizabeth Giacoman Hedderich

CÓMO
De acuerdo a la descripción del puesto.
· Aplicando el Reglamento del Cuerpo Médico.

· Con presencia en las Areas y recorridos continuos.

· Incrementando comunicación y asistiendo a pacientes.

· Autorizando con su firma las solicitudes de Rx y Laboratorio.

CUANDO
Permanente.
Permanente.

DONDE
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales.
· Otorgar Servicios Médicos.
· Supervisar y Asesorar al Personal a su Cargo.
· Supervisar Partes Médicos de Lesiones y supervisar la captación de los datos:  de Servicio, Expedientes Clínicos, etc.
· Informar al jefe de Urgencias sobre las Incidencias de:
- Atención.             - Personal.

- Abasto.                - Quejas y Conflictos. 

- Equipos.              -  Servicios.

· Coordinar y distribuir trabajo a los Médicos de Turno.
· Vigilar la Atención de Pacientes.
· Autorizar Altas y Traslados.
· Vigilar la Indicación de Medicamentos de uso delicado.
· Participar en los Programas de Enseñanza e Investigación.
· Participar en los Programas Institucionales.
· Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales de la S.S. y la del Medio Ambiente.
· Todas las demás funciones que le sean autorizadas por las Autoridades Superiores.
· Vigilar el orden y disciplina en los Servicios.

· Supervisar la Consulta Externa de Especialidad.

· Supervisar Hospitlización.

· Supervisar la demanda urgente de Rx y Laboratorio.

· Mejorar la Coordinación con Area Prehospitalaria, Trabajo Social y Toluquilla.

· Las del QUE, reforzando:

· La Información a pacientes y/o familiares.

· Mejora la puntualidad y asistencia.

· Participar en el Sistema Administración de Recursos.

· Organizar el Trabajo.

· Vigiar cumplimiento de NOM’s.

· Supervisar el trabajo del personal.

QUIÉN
· Dra. Ana Luz Suárez Ramírez
· Dra. Ana Luz Suárez Ramírez

CÓMO
De acuerdo a la descripción del puesto.
· Aplicando el Reglamento del Cuerpo Médico.

· Con presencia en las Areas y recorridos continuos.

· Incrementando comunicación y asistiendo a pacientes.

· Autorizando con su firma las solicitudes de Rx y Laboratorio.

CUANDO
Permanente.
Permanente.

DONDE
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales.
· Otorgar Servicios Médicos.
· Supervisar y Asesorar al Personal a su Cargo.
· Supervisar Partes Médicos de Lesiones y supervisar la captación de los datos:  de Servicio, Expedientes Clínicos, etc.
· Informar al jefe de Urgencias sobre las Incidencias de:
- Atención.             - Personal.

- Abasto.                - Quejas y Conflictos. 

- Equipos.              -  Servicios.

· Coordinar y distribuir trabajo a los Médicos de Turno.
· Vigilar la Atención de Pacientes.
· Autorizar Altas y Traslados.
· Vigilar la Indicación de Medicamentos de uso delicado.
· Participar en los Programas de Enseñanza e Investigación.
· Participar en los Programas Institucionales.
· Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales de la S.S. y la del Medio Ambiente.
· Todas las demás funciones que le sean autorizadas por las Autoridades Superiores.
· Vigilar el orden y disciplina en los Servicios.

· Supervisar la Consulta Externa de Especialidad.

· Supervisar Hospitlización.

· Supervisar la demanda urgente de Rx y Laboratorio.

· Mejorar la Coordinación con Area Prehospitalaria, Trabajo Social y Toluquilla.

· Las del QUE, reforzando:

· La Información a pacientes y/o familiares.

· Mejorar puntualidad.

· Supervisar labor del personal.

· Participar en la Enseñanza.

· Participar en el Sistema de Administración de Recursos.

· Vigilar cumplimiento de NOM’S.

· Evaluar al personal.

QUIÉN
Dra. Blanca Elizabeth Almazan Garibay
Dra. Blanca Elizabeth Almazan Garibay

CÓMO
De acuerdo a la descripción del puesto.
· Aplicando el Reglamento del Cuerpo Médico.

· Con presencia en las Areas y recorridos continuos.

· Incrementando comunicación y asistiendo a pacientes.

· Autorizando con su firma las solicitudes de Rx y Laboratorio.

CUANDO
Permanente.
Permanente.

DONDE
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.
· Urgencias.

· Cubiculo de Choque.

· Hospitalización.

· Rx y Laboratorio.

· Consulta Externa.

· Prehospitalario.

· Trabajo Social.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
1. Vigilar el buen funcionamiento del Laboratorio Clínico y Banco de Sangre.

2. Programar y organizar el trabajo del área.

3. Vigilar la Calidad y Calidez de la atención al personal y a pacientes y/o familiares.

4. Vigilar la Calidad Técnica de los Estudios.

5. Vigilar el cumplimiento de las NOM’s.

6. Supervisar la captación primaria de los datos y rendir informes.

7. Vigilar la presentación y aseo del área.

8. Conocer y resolver los problemas de su área en el Hospital y Toluquilla.

9. Participar en la Actualización y/o Determinación de Cuotas de Recuperación.

10. Propiciar la Coordinación con otras
· Las contempladas en el QUE HACE, reforzando:

· La Coordinación con otras Areas.

· El trato a pacientes y familiares.

· La supervisión del proceso de Toma de Muestras.

· El control Técnico de sus Areas.

· La participación más activa de él y su personal en los Programas Institucionales:

·   

QUIÉN
Dr. Samuel Altamirano Lagarda
Dr. Samuel Altamirano Lagarda

CÓMO
4. Difundiendo políticas, normas, etc. Y vigilando que se cumplan.

5. Supervisando servicios.

6. Evaluando la calidad.
· Como esta descrito en el puesto.



CUANDO
Según el caso:

· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.
Según el caso:

· Continuamente.

· Periódicamentemente.

· Esporádicamente.

DONDE
· En la Oficina.

· En las Areas.

· En Reuniones.

· En otras Instituciones.
· En la Oficina.

· En las Areas.

· En Reuniones.

· En otras Instituciones.

F-ED-2 FORMATO GUÍA DE EVALUACIÓN

Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
Tareas (compromisos)


Resultados $

Año anterior

(Presupuestado vs real = Diferencia)

                               INGRESO              EGRESO
Presupuestado:      5,271,100              6,507,020

Real:                       5,493,371              5,749,415

Diferencia:                 222,271                 782,238



Presupuesto año actual $

Ingresos:    5,555,569

Egresos:     5,668,611


Compromisos

(Diferencia resultante de los 3 anteriores)

                                     INGRESO           EGRESOS

Presupuesto actual:     5,555,569              566,611



· NOTA:  En el Ingreso participarán:

· Rx. Con 53%.

· Laboratorio con 10%.

F-ED-1 FORMATO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO POR PERSONA
Área:   Médica

Responsable del área:   Dr. Samuel Altamirano Lagarda
PREGUNTA
QUE HACE
QUE DEBE HACER

QUÉ
· Vigilar el buen funcionamiento del Laboratorio Clínico y Banco de Sangre.

· Programar y organizar el trabajo del Area.

· Vigilar la Calidad y Calidez de la atención al personal y a pacientes y/o familiares.

· Vigilar la Calidad Técnica de los Estudios.

· Vigilar el cumplimiento de las NOM’s.

· Supervisar la captación primaria de los datos y rendir informes.

· Vigilar la presentación y aseo del área.

· Conocer y resolver los problemas de su área en el Hospital y Toluquilla.

· Participar en la actualización y/o determinación de cuotas de recuperación.

· Propiciar la Coordinación con otras áreas:

· Médica.

· Trabajo Social.

· Administrativa.

· Participar en algunos Programas Institucionales.
· Las contempladas en el QUE HACE, reforzando:

· La Coordinación con otras áreas.

· El trato a pacientes y familiares.

· La supervisión del proceso de toma de muestras.

· El control Técnico de sus áreas.

· La participación más activa de él y su personal en los Programas Institucionales:

· Desastres.

· Calidad.

· Administración de Recursos.

· Capacitación.

· Otros.

· Difundir al Cuerpo Médico las Indicaciones de Exámenes por Patología.

· Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Reglamentos, Normas y Disposiciones Institucionales.

· Realizar Correlación Diagnóstico–Clínica de los exámenes solicitados por el Area de Urgencias y su oportuna respuesta.

· Difundir ante el Cuerpo Médico las NOM’s oficiales relacionadas con Laboratorio Clínico y Banco de Sangre.

· Cuando funcione el Banco de Sangre:

· Llevar el Control Médico y Administrativo de Donadores acorde a NOM.

· Llevar los Registros acorde a NOM.

· Vigilar el cumplimiento estricto de la NOM en la tipificación de la sangre.

· Proporcionar atención Inmediata a reacciones adversas al sangrado y a la transfusión.

· Promover el Cuerpo Médico las Indicaciones de sangre y derivados.

· Promover los Servicios de Laboratorio y Banco de Sangre ante el Cuerpo Médico y Publico en General.

· Participar en la Evaluación:

· Población y Servicios.

· Calidad.

· Costos y Presupuestos.

· Expedientes Clínicos.

· Cumplir con las Comisiones que se le asignen.



QUIÉN
Dr. José de Jesús Rodríguez Chagollan
Dr. José de Jesús Rodríguez Chagollan

CÓMO
Como está descrito en el Puesto.
· Conociendo las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones Institucionales y dándoles difusión y  vigilando su cumplimiento.

· Reuniones con Cuerpo Médico para difundir NOM’s Oficiales y vigilando su cumplimiento.

· Elaborando su Programa de Trabajo, desarrollándolo y evaluándolo cada mes, dos meses, semestral y anual y con su personal.

· Realizar seciones Clínico – Patológicas para evaluar las solicitudes urgentes con el Cuerpo Médico.

· Vigilancia sistemática de toma e identificación de muestras, así como su recolección.

· Control de Donadores, acorde a NOM.

· Vigilar Calidad Técnica de los Estudios, incluyendo la tipificación de la sangre y derivados.

· Asistir a las reuniones de Coordinación conducidas por el Sub-Coordinador Médico.

· Participar más activamente en el Modelo de Calidad (El y su personal), en el Sistema de Administración de Recursos, en el de Desastres, Sistema de Información.

· Rindiendo los Informes Oficiales con Mayor Calidad y Oportunidad.

· Promover ante el público, Instituciones y Empresas los Servicios de Laboratorio Clínico y de Banco de Sangre.

· Realizar campañas para la Donación de Sangre en Universidades y otras Instituciones.

· Coordinar esfuerzos con Banco de Sangre Estatal, del IMSS, ISSSTE y Privados.

CUANDO
Permanente.
· Cotidianamente.

· Periodicamente.

DONDE
· En el área de Laboratorio.

· En el área que procesa los estudios.
· En el Laboratorio.

· En Toma de Muestras de Toluquilla.

· En área de Procesamiento de Exámenes.

· En las Areas Médicas y Trabajo Social.

· En Aulas.

· En Administración.

· En otras Instituciones.
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